
presentaron el 5 de mayo de 1990 demanda de
j r,

C'
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r'l:: t j t l/.'''' 1 Dri e' J
j oe<ci ejE' ] Decreto de Gabinete No.36 de 10

CQ R T E S U P RE M A D E J U S TIC 1 A
-' '''.

P L E N O

Panamá, siete (7) de (ebrero de mil novecientos IFJVE:nta y

dos (1992).

V J ~ T O s:

Los 1 i c.enc i ado!:'. ANIBAL SIXTOVALLARINO VELARDE,

ABREGO, XENIA ZALDIVAR y FRANCISCO ZALDIYAR,
mediante el

escrito que aparece de (alias 1 a 25 de este expediente,

de febrero de 1990, promulgado en la Gaceta Oficial

NO.25,479 del 20 de febrero del mismo año.

Una vez la demanda, se i mp l' i m i eS el

trámite procesa] correspondiente, lo que djo
lugar a que

de J;~ i'Jaci6n!t mecjiarjt€~ ~jtJ V:i:;ta

No.59 de 11 de .iLllio de 199 1 , emitiera el concepto de

rigor en relaci6n con el acto. acusado de inconstitucional.

DespLlés de 1. 0llima publicaci6n del edicto No.744 de

10. de agosto de 199 1, se recibió por Secretar5.a el

alegato que, en ~jerclClo del derec~,o consagrado en el

.-'1f"'t;:r.ulo dEl Código Judicial. presentaron los

Dirección de F6t.rlffionial de :a
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En cumplimiento de- la funciones de cont.rol

const. i tl:.tCi ona 1
~ corresponde a la Cort.e resolver 10

pert.inent.e y a ello se procede mediant.e las

consideraciones que siguen:

Como hechos de la pretensi6n los demandantes citan la

Gaceta Oficial No.21,479, en virt.ud de la cual se promulg6

el Decre>to Nn.:::r.6 impugnado~ que el mismo fue

emit.ido por el Conse.) o de Gabinet.e sin compet.encia

constitucional para ello~ al ejercer funciones

le'gislativas que corr'esponden privat.ivamente a la Asamblea

Legislativa, violando de esta manera el principio de la

separacibn de poderes, que es base fundamental de nueslro

sistema constitucional.

Como disposiciones constitucionales violadas seRalan

1""-"-..J.'-:'"t L?,

numero a 1 20. , 276, numeral 1~, y 195. De manera general se

aCL.tSa que todo el Decret.o de Gabinete No.36 de 1990

adolece del vicio de inconstitucionalidad, pero en el

te:.:to de la demanda se enfaliza esa infracci6n con

relacibn a los articulos 1, 2, 3, 4, 14, 15, 17 Y 18.

Por su parte' el Procurador General de la Nacibn, en

una exlensa vista que recoge su concepto, arriba a la

conclusibn' de que son inconstitucionales algunos vocablos

y frases contenidos en los arliculos 1 , 2, 4, 14, y la

tolalidad de los articulos 15 y 17 del Decreto de Gabinete

No.36. Con relacibn a 1 as oh.) P.C j ones del artículo 10. ,

estima' qúe ladenominac:i'6n de "Magistrados" q'..te se le t',ace

a los integrantes de la Dirección de Responsabilidad

Patrimonial es impropia, y lo es cuando se usa con

rererenci-a" al Orga<r10Legislativo o al Organo E.)ecutivo o a

cua"l qu j er" 'ot r a dependenc ia Esté\t.::t!I.>lqÜe no forma par te de 1
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Organo Judicial,' ya que ni la Constitución
Nacional ni el

"
ordenamiento legislativo vigente contienen norma alguna

','

que le
otra

asigne la denominación de magistrado a

Jurisdicción ordinaria o especial que no forme parte de la

rama de justicia que administra el Organo Judicial.
Añade

.1 Procurador que "es obvio que a pesar de la naturaleza y

lunciones de la importante dependencia estatal denominada

tonlr.lo~ía General de la República, la misma no

administra justicia en ninguna de sus dos vertientes".

Como consecuencuencia, de los argumentos anteriores,

considera que se viola el artículo segundo de la

Constitución Nacional, al igual que el articulo 200 de la

~.5ma excerta, y eslima le correspondeque a la Corte

S,,;.remC\ de ~lusticia el ejerclclo de la guarda de la

r E'ser vando la denOmlnacján de

I:";.!::tradospara sus más altos personer'CiS.

Con relación al artículo 20., cuestionase la

. ~Cu ltad de decidir atribuida la Direccióna de

Fi.sponsab i 1 i dad Patl" imon i al, ya qLle no se crea una

,~~lsdicción especial y esa atribución excede del mandato

constitucional previsto en el numeral 13 del articulo 276.

Por lo que hace al articulo cuarto_ del Decreto de .....

Gabinete No.36, el Procurador considera que se le concede

a 105 miembros de la Di re'cc i ón de Responsabilidad

la Contraloría General de la República una

demasiado amp 1 ia, no justificada

tantc vlo1a~oria dely po:- articula

:'7'~.numeral 13, de la Constitución.

Sobre el articula 14 se objeta la notificación par

..:::~ ::-. violatoria ~e~ bloque constitucional y,por ser

- -------- =
=.,-

=. :..::.: - :,-

- - . --



de los artículos 15 y 17 del Decreto de Gabinete No.36, y

en relación con el primero de estos la alegación de

inconstitucionalidad se basa en que no se permite el

4

artículos 23 Y. 32, del texto constitucional mediante este
"

~.¡

mecanismo, se abarcan el artículo 8 de la Convención,

Americana de los Derechos Humanos y el artículo 14 del

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, ambos

textos integrativos del ordenamiento legislativo nacional,

a través de las leyes 15 de 1977 Y 14 de 1976,

respectivamente.

El representante del Ministerio P~blico, como se dijo

antes, recomienda la declaración de inconstitucion~lidad

recurso de apelaci6n ante la autoridad superior de quien

la dic~ó y con ello se limi~a el derecho de defensa.

En cuanto al i.U't ieulcl 17, ob;eta la totalidad de :5U

te;.: ~o~ por' que dicha norma aSlgna a la jurisdicción

contencioso administrativa la reV1Slon de los actos

proferidos por la Dirección de Responsabilidad

Patrimonial~ violentando así el articulo 203 numeral 2 de

la Constitución, por cuanto maneja con impropiedad y

desatino instituciones de distinta naturaleza, como lo son

la jurisdicción contencioso administrativa y las

'instituciones de la justicia ordinaria.

Por su parte, en el alegato presentado por los

miembros de la Dirección de Responsabilidad Patrimonial se

comienza por se~alar que Id primera Objeclón de fondo

p rE'sentada por' los demandanles~ "la solicitud pl-in":-lp.:<ll"~

carece de relevancia juridica en virtud de que existe un

pronunciamiento del Pleno de la Corte~ cuyos puntos

fundamentales SE' reiteran en varios fallos~ en el sentido

dE? considerar los Di?cret.o.s.de Gabinete con vé\lar de



en que todavía no se había instalado la

Legislativa elegida el 7 de mayo de 1990, no son

inconstitucionales. Con relación a las solicitudes

5

Ley, expedidos por el Organo Ejecutivo durante el período
..

Asamblea

particulares pedidas en el libelo de demanda y que son

calificadas en el alegato de los magistrados de la

Dirección de Responsabilidad Patrimonial como "solicitudes

sub!!:>idiarias", se sostiene que el sistema de separación de

las poderes no es absoluto ni rígido pues existen

excepciones que '. le asignan a la Asamblea Legislativa

funciones judiciales y de carácter administrat.ivo; esta

misma situación se produce con relación al Organo

Ejecutivo cuando asume la administración de la justicia

correcional o policiva, y de alli que ese argumento no sea

lo suficjentemente s61id'J para fundament31' la

inconstltucionalldéld del Decreto de Gabinet.e No.:::::6.

Por otra parte, al oponerse a las solicitudes de

inconstitucionalidad de los articulas 1, 2, 3, 4, 5, 14,

15. 17 y 18 del Decreto de Gabinet.e mencionado~ se

concluye señalando lo siguiente:

"... las responsabilidades
patrimoniales que puedan existir frente
al Estado por el manejo irregular de
bienes o fondos públicos, no son de
naturaleza civil. El único carácter
civi 1 del cual gozan, es que las
acciones correspondientes se hacen
efectivas persiguiendo al sUjeto
llamado a responder patrimonialmente,
en su patrimonio, el cual sí es de
naturaleza completamente civil. Las
obligaciones a las cuales accede la
respon.sabilidad patrimonial sorl di?

naturaleza fiscal. No surgen por razon
de delilos ni por r~zon de actos
civiles. El pago de las lesiones
patrimoniales sufridas por el Estado,
no son indemnizaciones civiles, porque
el patrimonio del Estado no es civil,
sino público. El derechc del Estado
aser resarcido y satisfecho por raz6n
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de las lesiones sufridas en el
patrimonio público, emana de normas de
derecho público, consignadas,
comprendidas y desarrolladas dentro del
ámbito del derecho fiscal. La
aplicación y administración de las
leyes fiscales, están sUjetas, por
ministerio de la Constitución, al
control de la legal idad, que
corresponde precisamente al ejercicio
de la jurisdicción contencioso
administrativa, de competencia
privativa de la Sala Tercera y no de la
Sala Primera de la Corte Suprema de
Justicia. La barbaridad institucional
y constitucional estaba en lo previsto
por la Ley 32 de 1984, para las

.decisiones de segunda instancia del
Tribunal de Cuentas, al hacerlas
.susceptibles del recurso de casación
civil, ante un tribunal civil. El
recurso de casación civil, en el fondo,
por ejemplo, tiene que fundarse en la
violación de la ley sustantiva civil y
a nosotros nos resulta imposible desde
todo punto de vista llegar a
considerar, por ejemplo, que los
articulas 10 y 1077 del Código Fiscal,
sean invocados en un recurso de
c a s a e i ó n e i vil v i CJ} a d D S , P 2 r a 1 o e LI.~d
tiE'n,= ql..IE conslderarse que son no,u!;:;,:
sustantivas civiles.

-. o',.

Las resoluclones que dlcte la
Dirección de Responsabilidad
Patrimonial que afecte derechos de los
sUjetos llamados a responder
patrimonialmente~ son y tienen que ser
susceptibles de demandas de plena
jurisdicción y las resoluciones de la
Dirección de Responsabilidad
Patrimonial en donde se decida que .no
hay méritos para fijar
responsabilidades, aunque son actos
jurisdiccionales, vienen a constituir
actos de efectos generales que ubican a
las personas favorecidas con la
decisión, en una determinada situación
juridica frente al Estado y. ~ste tipo
de actos, debe y tiene que estar sUjeto
al control de la legalidad".

El aspecto~undamental de ]a 6emanda que impuflna e}

Decreto de Gabinete No.36, enfati::a el hecho de que el

mismo fue emitido por el ConseJo de Gabinete en ejercicio

de funciones legislativas, que la Constitución atribuye de
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manera expresa al Organo Legislativo, por lo que se acluó

&in compelencia constitucional y en violación directa del

principio de la separación de los poderes.

~ 1\c:mo es sabido, corresponde a MONTESQUIEU, en su

obra "El espíritu de las leyes" (1748), la auloría de la

(amosa teoría política de la separación de los poderes,

pero es necesario aclarar que quienes han estudiado a

(onda dicha leor~a consideran que la misma no (ue

concebida con un carácler absoluto, sino más bien

relativo, y por ello algunas de las constituciones que

recogieron tales principios, en una inlerpretación errada

de las ideas de quien las concibió, le atribuyeron un

carácler rígido, tal como ocurrió con la Constitución

Colombiana de 1886, que tuvo una gran influencia en

nuestra primera Constltucibn rle 1904.

Es m~s~ debe tenerse en cuenta que con la influencia

de las ideas de la distribución de funciones entre los

órganos del poder público y la difusión de los principios

sobre la. limitaci6n y separaclan de los poderes, se

incorpora el de la "armónica colaboración". A nivel

nac ional, José Dolores Moscote, Humberto Ricord, César

Quintero y Dulio Arroyo se han ocupado de la materia y,

con gran soltura conceptual, han se~alado que el principio

de separación de funciones'no.contradice el de cooperación

entre los Organos del Eslado, en virtud de que la

separaci6n no es absoluta y d~pende de la colaboración

mulua y recíproca, en los casos y e .-.
, las formas que 1",

Constit.ución y las leyes 10 autorizan, otorgándole así el

carácter de colaboración reglamentada~ e interviene como

/T}¡jderador de los principios de separación o distribución

dE funciones! para logra.r con mayor é:.; i to la reali~ación
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de los fines del Estado.

Abundando sobre el tema, son válidas y pertinentes

1.5 ideas de Biscaretti, como las de Humberto Ricord que

refuerzan el punto abordado:

"El estudio de los modernos
ordenamientos tradicionales muestra,
además que la citada teoría ha sido
acogida con dos correctivos esenciales,
que la transforman más bien en la
teoría de la distinción y de la
colaboración de los poderes (la llamada
séparation soup1e de la doctrina
francesa en contraposición con la
tranchée). Los correctivos son:- 1)
que es necesaria una coordinación entre
los diferentes poderes (aunque más bien
de carácter político que jurídico), de
modo que su actividad se despliegue en
armonía con una dirección política
unitaria; y 2) que, si bien, en
lérminos generales, cada Poder debe
contenerse en la órbita de su propia
función institucional, no obstante, de
ordlnario son oportunas ciertas
e¡<r:F'prjcnes ¿~ tal pr'incir;lC) (q'..(~ -::3G

r~Ollcr'E'.d""arl en "lr'ansierencias, más o
menos e:-: t.ensas e i mpor" tante, de
funciones que corresponderían a otros
poderes)". BlSCARTTI DI RUFFIA, Paolo,

Q§r§~hQ ~QQ§lil~~iQQ~!, Editorial
Tecnos, S.A., Madrid, 1973, p.219)

"A pesar de los énfasis
exagerados que en un comienzo tuvo la
leoría constitucional de la sep"ración
de los órganos a poderes del Estado, un
estudio más detenido y la evolución
constitucional del sigla XX han
dest.cado importantes _ngulos de
convergencia del Ejecutivo y del
Legislativo, lo que ha dado a la teoría
caracteres diferentes a los
primigenios. No podía haber una
separación tajante, cuando el Gobierno
o Ejecutivo era designado por el
Parlamento.

Por todo e110, los te6~ic05 de]
conslilucionalismo del siglo XX se han
referido ~ una ~~Q~[~~i§Q_Q~_[~Q~~QQ~~~
en vez de postular una ~~Q~[~~igQ__Q~
QQQ§!::§§ u órganos esta.la 1 es 11 . (R ICORD
E. Humberto, E[~~iQ@Q~i@L__E@[l§m~QtQ_~
¡:,!~t"Q\'!~i,-!:IE H.§~_"'L~"<:! ,,"'~' en An u:' 1o

I

oe Derecho No. 19, 19qu~ U. de F'analTla,
pp. 141-161.



En SLI vista, el señor Procurador opina además que

"cualquier norma legal que le atribuya funciones

}-: .
.j ud i c i a 1 es a una autoridad pública que no fuere del Organo

Judicial o de una jurisdicción especial sería

9

inconstitucional". Sin embargo, este argumento no liene

soporte normativo porque la misma Constitucipn Política de

la Repúbl ica, vigenle, en su artículo 154 le atribuye

funciones judiciales a la Asamblea Legislativa, que no es

Organo Judicial y en el artículo 276, numeral 13, señala

como funciones .de la ~ont~aloría General de la República

la de ,juzgar las cuenlas de los agentes y empleados de

manejo, al igual que ocurre con el Tribunal ELectoral

cuando conoce de delitos y faltas electorales y tampoco

son aulor idades públ ica del Organo JUdi~ialj ~El Decreto de Gabinete No.36, de 10 de febrero de

se apoy~ en las facultades otorgadas por el Estatuto

de Retorno Inmediato a la Plenitud del Orden

Constitucional, publicado en la Gaceta Oficial No.21,440

de 21 de diciembre. de 1989, que en su artículo cuarto dice:

"El Conseja de Gabinete eJercerá
la función legislativa mediante la
expedición de Decretos de Gabinete, que
deberán ser acordados por unanimidad y
la administrativa por medio de
Resoluciones de Gabinete, que también
serán aprobadas por unanilTtÍdad". ....

Una mayor profundización y desarrollo de las ideas

anteriores se encuentra en diferentes fallos de la Corte

Suprema que reconocen valor jurídico constltuclonal al

Estatuto-antes mencionado, del que se desprende la funcibn

legislativa temporal asignada al Conseja de Gabinete ante

la inexistencia del Organo Legislativo y frente a las

necesidades de crear las condiciones indispensables para
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garantizar a la colectividad la pacífica convivencia, la
','

seguridad social y el debido funcionamiento de los

servicios públicos esenciales. Tales pronunciamientos de

esta Corporación Judicial, que incluyen dicho estatuto

dentro del bloque de la constitucionalidad,
participan de

los efectos que el último párrafo del artículo 203 de la

Constitución nacional le atribuye, y por tanto el
vicio de

inconstitucionalidad del que se le acusa, con base en los

criterios de ausencia' de competencia
legislativa del

Conse.j o de Gabinete y conculcación del sistema de

separación de pOderes, carece de relevancia en
el e>:amen

- -

de la pretensión de la presente demanda.

Con respecto a las infracciones que, según
afirmación de los demandantes vician de

inconstiluLionalirlad normas especiales del
act.o aCl.fsúdc.

cabe considerar' cada una de elias a fin de establecer si

en el coteja legal si es cierto que adolecen del
vicio que

se les imputa.

1. El articulo 1 del Decreto de Gabinete No.36 dice:

"ARTICULO 10. Se crea en la
Contraloría General de la República la
Dirección de Responsabilidad Patrimonial
con jurisdicción en todo el territorio
nacional. Esta Dirección estará a cargo
de tres (3) Magistrados y .star.
presidida por el Magistrado que resulte
elegido por mayoría de votos por los
Magistrados de la Dirección. Contará
además con los Asistentes de Magistrados
que aquéllos por mayoría conceptúen
necesario designar. Esta designación
sólo puede recaer en p~rsonas
dt?bidamente noo.brad:.:- E'.-,la Dirección.
Para ser Asistente de Magistrado hay que
ser abogado o tener titulo universitario
en Contabilidad. Dlcha Direcci6n
contará además con el personal
profesional técnico y de secretaría que
se disponga al efecto.

ActUi3rá
Direción de

como Secretaria de la
Responsabilidad Patrimonlal
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uno de los Asistentes de Magistrado,
quien al efecto será asignado por la
mayoría de los Magistrados de la misma.
El Secretario~ refrendará con esta
condición con su firma, todas las
Resoluciones que dicha Dirección
expida. Para ser Magistrado de la
Dirección de Responsabilidad Patrimonial
se requieren los mismos requisitos que
para ser Magistrado de la Corte Suprema
de Justicia.

Para todos los Magistrados de la
Dirección de Responsabilidad Patrimonial
el Contralor General de la República
nombrará tres suplentes., Para ser
suplente se requieren también los mismos
requisitos que para ser 'Magistrados de
la Corte Suprema de Justicia.

El Suplente
General designe
Magistrados en sus
Igual designación
General en caso
mientras no se
pl~op i edad.

que el Contralor
reemplazará a los
faltas temporales.
hará el Contralor

de falta absoluta,
nombre su reemplazo en

Las decisiones
,je L':\ Du'ección
F'atr'ilTlcmial ser""n
reglas procesales
cuer'pos colegiados".

de los Magistrados
dE Responsab i ] :i d,~\\j

tomadas conforme a las
vigentes para los

S~ sostiene que el artículo primero transcrito, al

asignarl~ jurisdicción a la Dirección de Responsabilidad

Patrimonial como una dependencia de la Contraloría General

de la República, con el propósito de juzgar las cuentas de

los agentes y empleados de manejo y decidir la

responsabilidad de otros servidores ,públicos y de

particulares, viola el artículo 276, numeral 13, de la

Constitución, que le atribuye a la Contraloría General de

lB Repúbl iea l¿¡, func;6n específica de "Juzgar las cuentas

de los, a'gentes y émp 1eadosde manejo cuando ,:3ur.j an ,'epdí os

a las mismas por razón de sLlpuestas irregularidades".

El numeral 1~ del artículo 276 de la Constitución de

1~72 fue desarrollado antes, mediante la ley No.32 de 8 de



establecidos el _ juicio de cuentas, los juzgados y los

lribunales de cuentas. El artículo 66 de esa ley denomina

"Magistrado de Cuentas" a la persona que preside el

:'~;:gados y tribunales de cuentas o de una entidad

~2:Jl1ar. En este sentido, le asiste razón a los

:a."'!andantes cuando señalan que no parece acertada la
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'.
','. .' ",

'.

.,

"
~

'. -
.

,.'0"
.., ,

"

,,_
.,~o. .

,"..".
_ _ _, ; ~ '__,:

'

..

_""

. _..,"'ti_ "~e_o ._"'_'
_,

.;~''''~"

12

novIembre de 1984, Orgánica de la Contraloría General de

l. República, a través del Capítulo IV, Título IV Y del' . .

C.pítulo V, Título V de la mencionada ley, cuando fueron

trIbunal de cuentas, el cual conocía en segunda instancia

de¿ Juic io' de cuentas. A este magis~rado se
1 e e>: i g í an .,

lo~ mismos requisitos se~alados en la Ley para ser

nlJl)lstradode Distrito Judicial, le conferíany se los

derechos, prerrogativas, responsabilidades y remuneración

d~ estos.

Se entiende, entonces, que la Contraloría General de

Jd Hepúb 1 ica, por atribución constitucional, debe juzgar

y qUE:'

lunC16n de Juzgar la puede llevar a cabo a través de

d~ominación de Dirección Administrativa a una entidad que

d~e Juzgar cuentas; como se ha hecho con.. la Di rece ión de.

~onsabilidad Patrimonial en est.e Decreto de Gabinete.

En 10 'ref i ereque se al deluso vocablo

"'"".glstrado", . la incongrueric ia sa 1la a la vista por la

C.ll f icac i ón de Dirección Administrativa conque se

a la Responsabilidadentidad de.nueva

f # r lmon la 1. Esto no seria as~ si se hubiera utIlIzado un

..!"c:~lIftO de tI"ibunal, que era la denominación dada por la

~r. :: de 1984 al Tribunal de Cuentas que, como ya se

I\I!.""::'O~Ó, conocí.a en segunda.. instancia de las decisiones
- .'
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Dentro de la organizaci6n p0blica, fuera del Organo

Judicial, por mandato constitucional se ha creado un ~.

'.

organismo que recibe el nombre de Tribunal Electoral, con

jurisdicción en toda la República, a cuyos miembros se les

conoce con el nombre de "magistrados" y se les exigen los

mismos requisitos que para ser magistrados de la Corte

Suprema de. .Justicia (art. 136 de la Constitución

Na.cional) . Con esta comprobación pierde fuerza la opinión

según la cual la denominación de "magistrado" , est.á

~eservada, .a.'nivel constitucional, para designar a los más

altos personeros del Organo Judicial.

El Pleno es de la opinión de que el nombre dado a la

dependencia de la Contraloría General de la República

"Dirección de Responsabilidad Patrimonial" no es del todo

SI jnstituclon es la enea,. ga::a de

oesal'rollc3.r las funciones que le asignan el articulo 276,

numeral 13, de la Constitución y otros preceptos legales.

Desde el punto de vistaadminislrativo, es notoria la

incongruencia que se registra también en la calificación

de sus integrantes; ello no obstante, tal impropiedad, de

lipo gramatical y semántica, no conculca ninguna de las

disposiciones constitucionales vigentes.

.2. :Art.iculo 2 del Decret.o de Gabinet.e No.36 el

text.ode la norma acusada dice:

.,

"ARTICULO 20. Corresponde a los
Mag\strados de la Dirección de
Responsabilidad Patrimonial, decidir
medianle Resolución, previo el
cumplimiento del procedimiento
establecido en este Decreto de Gabinete
y en el reglamento que en su desarrollo
dicte el Contralor General de la
República, sobr'e la responsabilidad
patrimonial que frente al Estado le
pued~ corresponder a los agentes y
emp] eados de manejo de b iarles 'f fondos
públicas por raz6n de su gestión; a las
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agentes y empleados encargados de su
fiscalizaci6n; a las personas que a
cualquier título o sin él, al haber
tenido acceso a fondos o bienes
p~blicos, se hubiesen aprovechado
indebidamente de los mismos, en su
beneficio o en beneficio de un tercero;
a las personas que hayan figurado como
empleados públicos y en esta condición
hayan recibido salarios o emolumentos
pagados con fondos públicos, sin .haber
prestado los servicios al Estado, cuya
retribuci6n se pretendía con los
salarios o emolumentos recibidos; a las
personas que por si o por medio de
personas juridica~, hayan sido
beneficiarias de pagos hechos con
fondos p~blicos, sin haberle prestado
servicios ni brindado
contraprestaciones al Estado o que el
valor reconocido a las mismas guarde
una desproporción notoria respecto del
servicio efectivamente prestado y a las
personas que hubiesen adquirido titulas
valores del Estado de cualquier clase
de un modo indebido y a los
funcionarios que voluntariamente lo
hubieren propiciado.

Cualquier' Maglstreodo de l¿;
Dlrecc16n de Responsabilidad
Patrlmonlal puede declararse impedido o
ser recusado en el conocimiento de un
negocio determinado, por las mismas
causas que los jueces y magistrados, de
co~formidad con lo que al efecto
dispone el Código Judicial. Tanto el
impedimento como de la Recusación
conocerá la Sala Tercera de la Corte
Suprema de Justicia.

Mientras se resuelva el
impedimento o la recusación, conocerá
del procedimiento uno de los suplente.
de Magistrado. El Suplente de
Magistrado a quien se le asigne el
conocimiento del negocio, continuará
~onociendo de él hasta su conclusión,
si se llegare a declarar fundado el
impedimento o la recusación. Los
suplentes de Magistrado que reemplacen
a. Magistrados de la Dirección por razón
de impedimento o recusaci6n, serán
.escogidos por turno".

~os demandantes consideran que la norma transcrita

es violatoria del articulo 276, numeral 13, de la Carta

por cuanto e:<cede el alcance de la facultad
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otorgada a la Contraloría General de la Repúbl ica, en el
. ,

senlido de que no s6lo se juzga la responsabilidad de 10s0

agentes y empleados de manejo sino también la de los

agenles y empleados encargados de su fiscalizaci6n, la de

las personas que a cualquier título o sin él, por haber

tenido acceso a fondos o bienes públicos, se hubieren

aprovechado indebidamente de los mismos, en su beneficio o

en beneficio de un Lercero.

Sobre este aspecto el Pleno considera necesario

recordar' que la Constitución de 1972 introdu.jo una

modificación profunda a la regulación que tenía la

Conlraloría General de la República en la Carla

Fundamental de 1946, en virtud de que ahora se acentúa la

intervención y fiscalización estatal que le confiere a ese

or'gan 1 smo Fstado. de carácter jndepend i entE'., el

ejercICIo prIvatIVo del control fiscal. prImera vez

nos encontramos que, por ministerio de la propia

Constituci6n, no se restringen las funciones de .la,

Contraloria General de la República a la enumeración

taxativa que hace el articulo 276, sino que autoriza la

ampliaci6n de las mismas por vía legislativa ( i nc iso

único).

Como consecuencia de lo anlerior, la referencia

especifica- que se hace del numeral 13 de la excerla citada

no puede interpretarse restrictivamente. La importante

función de juzgamiento que le confiere el numeral 13 a la

Contraloria' General no s610 debe rellzarse en aquellos

casos en que los fondos y bienes públicos que la

Contraloría debe fiscalizar, regular, controlar, examinar,

Intervenir y fenecer son accesibles a empleados y agent.es

encar'gados de SLi f i se al i:: ac i 6n ~ sino también Ct otra~



Según los demandantes esta norma es violat.aria de

los artículos 32-, 212, numer' a.l. 12;' y' 276, numer-a 1 13~ de

16

personas, segón responsabilidad de que trata el
artículo

1090 del Código Fiscal y reglamenta el articulo 17 de la

ley 32 de 1984; esta óltima norma asimila a la categoría

de agente de manejo a "toda persona que sin

Estadoj

el Decret.o

ser

funcionario público... administra bienes" del Por

establecido el valor de ley que tiene de

Gabinete No.36 de 1990, resulta evidente que la extensión

hecha por el artículo impugnado obvia la procedencia del

cargo' de' violac ión 'que seña lan los demandantes al art ículo

2°, salvo en la frase "sin el" que trae, la que es del

todo inocua.

3. El art.iculo 3 del Decret.o de Gabinet.e No.36,

impugnado en est.a demanda es del siguiente t.enor:

"ARTICULO 30. El
indicado en el articulo
inicjará en los sigujErltes

procedimiento
anterior se

ea~,:,.f.)S:

a) Cuando surjan reparos al
momento de la rendici6n de cuentas de
un agente o empleado de manejo de
fondos o bienes póblicos, o a
consecuencia de un examen, auditoría e
investigación efectuados por la
Contraloría General de la Repóblica.

b) En los demás ¡casos, cuando
por raz6n de un examen, una auditoria o
una investigación efectuada por la
Cont.raloria General de la Repóblica,
hechos con oc.sión d. información
recibida de cualquier fuenle o por
cualquier otro motivo, si del resultado
de ese examen, audiloria o
investigación se desprende que hay

..méritos suficientes para iniciar tal
procedimiento. El examen, auditoria o
investigación a ]05 que se alude este
literal, puede ser iniciados tambien
por solicitud {o~mulada por es~rltu al
Contra lar General de la RepóbI1c~, par
cualquier de los Magistrados de la
Direcci6n de Responsabilidad
Patrimonial".

.
'..

,

''''0.''''
.



se le asigna la función de .juzgar la responsabilidad de
tales personas, asumiendo así el doble papel de
Investigador y de juzgador. Se afirma que tal
concentración de potestades afecta los principios de

la Constitución y fundamentan la infracción en el hecho de.

que la misma Dirección de Responsabilidad
Patrimonial

líene funciones para promover la acción estatal de exigir
t

responsabilidad a las personas involucradas y,
a la vez,

l~parcialidad'y objetividad que rigen la actuación de los

.nles administradores de justicia.
A lo anterior se añade

que el artículo transcrito se aparta abiertamente de las

orientaciones legislativas que en materia procesal

coloca en una situación precaria a
las personas que

establece el artículo 212 de la Constitución,
porque

rescllten investigadas por' irregularIdades arlvertidas en

;"',-cuentas de los fondos y bienes publicos.

\ Los argumentos e)tpuestos hacen extenslvoS los
prlneipios de la justicia ordinaria a la justicia

admillistrativa y f i sc al, y de allí las conclusiones

lnexactas que se plantean. En Panamá la administración de

justicia no sólo se ejerce en lo judicial, de conformidad

con lo previsto por el ar~iculo 30. del Código Judicial

vigente, sino también de manera extraordinaria por

auloridades p~blicasdiversas, algunas de ellas adscritas

al Organo Ejecutivo y, en los supuestos del artículo 154

Constitucional, por la Asamblea Legislativa.

E.l sist.ema formal, que es de naturaleza reglad¿,~

p0bl iea y teleológica, se divide en un

e!~lD~riQ del que hacen parte la justicia penal, la civil,

constitucional, la laboral y la

~Jntencioso-administrativa, y en un subsistema espec i a 1 er.
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el que se incluyen la justicia administrativa, la agraria,
....

la coactiva, la electoral, la arbitral y la fiscal.

En la justicia administrativa, en sentido genérico,

el Estado, a través de la entidad correspondiente, asume

la investigación del caso y la consiguiente decisión,

ajustándose a un procedimiento sumario que la ley señala.

Esto ocurre en las investigaciones aduaneras, fiscales,

correccionales de policía, entre otras, porque hay un

interés público garante de la prestación de un servicio a

SE' in i c:i ¿~ la investigaci6n y, dadc. la simplicidad y

1

¡

I

I

t

¡

f.

!
l

~

f.

t

t

~

~
¡'

f'

f'

Ji

':j
,

la colectividad, de protección y defensa de los bienes y

patrimonio del Esta~o~

Un examen del texto impugnado pone de manifiesto que

se trata de un procedimiento especial referido al momento

de rendici6n de cuentas del agente o empleado de manejo de

fondos o bienes p~blicos, que se~ala los casos en los que

naturaleza de ese procedimIento, el Pleno 11ega a la

conclusión de que no es violatorio de los artículos

constitucionales mencionados.

4. El artículo 4 del Decreto de Gabinete No.36,

~cusado de inconstitucional dice:

"ARTICULO 40. Desde el momento
en que se iniciar. el procedimienlo
indicado, la Dirección de

"Responsabilidad Patrimonial está
facultada para tomar, en cualquier
tiempo. y cuando .a su juicio hubiere
motivos para temer que se hagan
ilusorias las pretensiones del Estado,
medidas precautorias, sobre todo o
parte del patrimonio del sujeto llamado
a responder pat,..imon ial menl e.. T a.mb jt?n
pueden ser objeto de las acciones
precautorias, todos aquellos bienes que
aunque no figuren como parte del
patrimonio del sUjeto, respect.o de
ellos existan indicios de ]05 cuales S2
deduzca que tales bienes provengan
direcla o indirectamente de bienes o

.i-}

~

¡ ¡

'.,

,1
it,>j

l'1,1-
ULt
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valores indebidamente sustraídos del
patrimonio del Estado. Las personas
distintas del sUjeto llamado a
responder patrimonialmente que resulten
afectadas por las medidas precautorias
mencionadas, pueden hacer'se parte en el
procedimiento señalado, a fin de que
tengan oportunidad de hacer valer los
derechos legítimos que pudiesen alegar,
si ese fuera el caso. Igualmente la
Dirección de Responsabilidad
Patrimonial los puede considerar como
sujetos llamados a responder
patrimonialmente dentro del
procedimiento que se indica en los
arlículos 2 y 3 anteriores.

~,

!t

Con las limitaciones y salvedades
que se han indicado y en lo que
resulten aplicables, se seguirán las
reglas del Código Judicial".

.1',

r~l carácter inconstitucional de la norma transcrita,

'.por contraria al contenido de los artículos 32 y 276,

r'll)meral 13, de la Carta Política, se hace consistir en la

"trlfT,Onldl para adoptar en "cualquler tiempo
'1 cuando =

que faculta a la Dirección de Responsabilidad

Sl' Juicio hubiere motivo" todas las medidas precautorias

~ue considere convenientes.

La Corte advierte que la contradicción entre la

norma transcrita y el articulo 32 de la Const.itución no

radica en la facultad otorgada para adoptar las medidas

preeautorias necesarias, sino en la ausencia de una

referencia clara a la clase y natwraleza de las medidas

preeautorias 'que pueden adopt.arse y a una regulación

.specí f ica de las mismas; que precise el ámbito de la i

;acullad otorgada y garantice el derecho de defens~ de 10c:;

i} f ~cl ados.

Si bierl hay quienes alegan que las medidas

:~utelares son una e:,;cepc i ón del debido proceso en su

t~~tidc estricto, que la ley ser.ale en qLlé

cas~s y cu~les son los requisitos y formalidades que deben



"'JCacciones ilegales, igualmente lesivos a la
,,-

.administración Pública.

Por ello, a juicio del Pleno, debe entenderse que la

.alusión que el Decreto de Gabinete impugnado, en su

4Lul áculo 40., le asigna al Código Judicial, debe referirse

5. El articulo 10,

.adolltcer del vicio de

d~ndantes, reza así I
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llenarse para que la adopcion de tales medidas no degenere

.n actos innominados típicos de abusos de autoridad
o de h.

.al Libro 11, en cuant.o a los principios, formalidades

suslltuciones y levantamiento en materia

cautelares dentro del proceso CiVi~

objeto de la impugnación, por

de medidas

inconstitucional, según los

"ARTICULO 100. Dentro de los dos
(2) meses siguient.es a la fecha de
notificacibn de la Resolución a que se
refiere el art.iculo 8 de este Decreto
d~ GdbirrE'te! t..'-!J :"5ujE-lo l1am¿:I(:Jw ,~l

responder palrlmonialmenle podré
presenlar por medio de apoderado
debidamente constituido~ en las
oportunidades y por las veces que
eslime necesario, las pruebas
documentale5 que a bien tuviere. Si no
las t.uviere en su poder, puede señalar
el despacho público donde las mlsmas
reposen, pero en el escrit.o en que haga
esta indicación deberá dar la
información indispensable para la
adecuada identificación de los
document.os invocados. Dentro del mismo
término puede presentar también por
medio de apoderado, todos los escritos
explicativos y de descargo que estime
convenientes. Luego del vencimiento de
los dos (2) meses mencionados en este
inciso, el sUjeto llamado a responder
patrimonialmente por medio de su
apoderado puede denlrc del mes
siguiente y que comenzará ~ correr a
partir del vencimienlo de los dos (2)
meses anteriores, presentar lados los
alegat.os, escrit.os expllcat.ivos y de
descargo que estime convenientes.

~
--~

I

~:I

.~

~~
i,l

-')1

-¡~

tI

I

!

Si dent.ro de los dos (2) primeros
mese5 señalados el sUjeto llamado a
responder pat.rimonialmenle hubiere
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advertido la existencia de documentos
que reposan en otros despachos públicos
y de los mismos no se hubiese aportado
copia auténtica, esta copia se podrá
aportar al expediente dentro del mes
siguiente de que trata al inciso
anterior.

La expedición de copias
auténticas no causará derecho alguno.

Aparte de la prueba document~l,
se aceptará además como prueba, el
examen de documentos, con asistencia de
peritos, cuando el descargo del sUjeto
se funde en explicaciones de naturaleza
contable. Si esta prueba no hubiese
sido practicada dentro de los dos (2)
meses iniciales, se podrá practicar
dentro del mes adicional ya
mencionado. Los informes de los
peritos se entenderán hechos bajo la
gravedad del juramento.

,.t

Sólo cuando se trate de hechos
que por su naturaleza no deban constar
en documentos, se admitirán todos los
demás medios de pruebas contemplados en
el C6digo Judicial. Estas otras
pruebas deberán ser aducidas dentro de
los dÚ?2 <1(;) dias hábiles siguiente=:. c.
la notificaci6n a la cual se refiere el
articulo anterior.

Todas las actuaciones en este
procedimiento se harán en papel simple".

En relaci6n a la norma transcrita, las ObjeClones se

~arigen a señalar incluye enque no se el término de

presentación de pruebas de descargo aquellas de naturaleza

distinta a las documentales, y que lal omisión sitúa a los ~
",

"

d..andanles en estado de indefensión. Sin embargo, una

Ue-clura atenta del texto del articulo 10 demuestra que se

fCepta igualmente la prueba pericial, de naturaleza

y esto tiene sentido por cuanto se trata de un

;r:-:edlmienlo en donde se ex 1ge r esponsab i 1 i dad por el

"..r-,~,;Ode cuentas, fondos y bienes públicos, que deben

~.s'tentC\rseen lada la gama de las pruebas documentales

:;¡la la tecnología y avances científicos han cr'eado la:.



que, como .es sabido,

públ icos y privados,

también "todo objeto

resoluciones que emita la Dirección de

Patrimonial, que puedan afectar al

nolificadas po/" ed i cto, pues con ello se
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abarcan no sólo los documentos

tradicionalmente conocidos, sino

mueble que tenga carácter
representati vo o declarativo y las inscripciones en
lápidas, monumenlos, edificios y §.i!!!il~r:~§1I (art. 819,
Código Judicial) (Subrayado nueslro).

En consecuencia, la violación constitucional
de que

se acusa a la norma carece de sustentación jurídica.

6. El arliculo 14 del Decrelo de Gabinele No.26

dice:

"ARTICULO 140. La Resolución de
responsabilidad patrimonial se
notificará del mismo modo establecido
por el inciso primero del articulo 9 de
este Decreto de Gabinete, pero en caso
de notificación por edicto, en este
01timo se indicará que la Resoluci6n
respectiva fue dictada con base en los
articulas 2 y 12 de este Decreto de
Gabinete. La Resolución de
responsabilidad patrimonial podrá ser
notificada por edicto en todos los
casos, por lo que incluso se puede
hacer de ese modo, a0n cuando el sUjeto
llamado a - responder patrimonialmente
hubiese constituido previamente
apoderado en el procedimiento para
determ inColrl éI.!I.

Según los demandantes, la norma que se deja copiada

.. violaloria del_ arliculo 32 de la Conslilución, porque

p.,.mi te que 1as

!o::,=tiene que la frase "podrá ser notificada por
edicto en

Responsabi 1 idad'

demandado, sean

lImita la acción de la defensa al no poner en conocimiento

~;ectlvo de las partes el 'pronunciamiento o la resolución

que dicta la entidad correspondiente.

En relación con la norma bajo censura, la Corte se

1:::ent.ifica en parte con la opini6n del Procurador cuando



~sigualmente reconocido por las leyes 14 de 1976, en su

.rl iculo 14, y la ley 15 de 1977, en su artículo 8, que

corresponden al Pacto Internacional de Derechos Civiles y
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todos los casos", no sólo es viol_toria del artículo 32

constitucional por imposibilitar la garantía de una

defensa oportuna y adecuada, sino que también lo es de las

disposiciones integranque el bloque

conslilucionalidad, en virtud de que el derecho de defensa

yol álicos de las Naciones Unidas y a la Convención

Americana de los Derechos Humanos de la Organización de

Estados Americanos, respectivamente, convenios en los que

se plasma, de manera clara y con precisión la garantía de

defensa y del debido proceso.

La notificación por edicto es admisible pero no

JL las resoluciones que se expidan y en virtud del
derecho

oe defensa, las partes afectadas deben ser efectivamente

Informadas de las decisiones que se adopten. De allí que

necesario la Direcciónque de Responsabilidad

F'alr imon i a 1 agote todas las gestiones para notificar

personalmente la resolución de que se trate y, sólo como

recurso extremo, deberá recurrir ala notificación edictal.

7. El articulo 15 del Decreto de Gabinete No.36

t~ugnado, dice asi:

"ARTICULO 150. Contra 1a
Resolución de responsabilidad
patrimonial dictada por la Dirección de
Responsabilidad P~trimonial, se puede
interponer recurso de reconsideraci6n
dentro de los cinco (5) dias habiles
siguientes a su notificación; sin
embargo, la interposición de este
recurso no es indispensable para agotar
la via gubernativa.

Dicha Resolución también puede
ser impugnada mediante demanda de plena

de
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jurisdicción ante la Sala Tercera de la
Corte Suprema de Justicia, de
conformidad con los términos
establecidos por la legislación que
regula la jurisdicción contencioso
administrativa. En este caso no será
aplicable lo dispuesto por el Artículo
49 de la Ley 135 de 1943.

La Resolución de responsabilidad
quedará ejecutoriada, en los siguientes
casos:

a) Transcurridos dos (2) meses
contados a partir de su notificación,
salvo que se hubiese interpuesto el
recurso de reconsideración en contra de
la misma, o se hubiese propuesto
demanda de plena jurisdicción ante la
Sala Tercera de la Corte Suprema de
Justicia;

b) En el evento de que se
hubiese interpuesto recurso de
reconsideración en contra de la
Resolución de responsabilidad, la misma
quedará ejecutoriada una vez
transcurridos dos (2) meses contados a
partir de la notificación de la
Resolución que decida ese recurso, si
este ~ltimo fuese negado total o
parcialmente y no se hubiese promovido
opor tun;;::i.rnente

~ 1 uego dE' d 1ctada 1a
Resolución confirmatoria~ demanda de
plena jurisdicción. La Resoluci6n que
decida el recurso de reconsideraci6n,
se notificará mediante edicto del modo
establecido por el primer inciso del
Artículo 9 de este Decreto de Gabinete,
pero su fijación será por el término de
cinco (5) días hábiles, y

c) En el evento de que se haya
propuesto demanda de plena jursidicción
ante la Sala Tercera de la Corte
Suprema, la Resolución de ~responsabilidad quedara ejecutoriada al

'

quedar ejecutoriado a su vez el fallo
respectivo de la Sala Tercera, si en el
mismo se desestimare la demanda
promovida" .

I
I
I
!
¡,
~

.-.;'

A la norma transcrita se le acusa de ser violatoria ",

o?l ~rticulo 32 de la Constituci6n~ en virtud de que

"¡"'pide que las personas demandadas en los referidos

procesas obtengan un juzgamiento y una decisión

JlH' i sd i cc i ona 1 apr'opiados", porque no son ,)uz gado5 por un

.erdadero tribunal, se elimina la doble instancia y se
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f't!slr ingen los medios de impugnación, disminuyendo así los

requisitos propios de un juicio justo. Sostienen, además,

que al atribuirse a la Sala Tercera de la Corte Suprema de

Juslicia la revisión de la resolución fina 1, mediante

demanda de plena jurisdicción, se desconoce la realidad

const i tuc iona 1 sus antecedentesy institucionales,

asign~rsele competencia para conocer de procesos que no se

originan en actos administrativos.

Si bien es cierto que el artículo 15 del Decreto de

Gab inele No. 36 limita al recurso de reconsideración

revisión de la decisión adoptada materiaen de

responsabi 1 idad patr imonial, puedeno omitirse la

consideración de que la Contraloría General de la

Eepübl ica~ como organismo estatal independienle~ a través

..., la Direc.ción t~enede Rp50on<..;ab i 1 i dad Patr 'imo:¡j aI
~

.,c,flSdlCClon en todo el territorio naclonal~ y en relac16n

con las m.terias de que conoce aparece como tribunal

super ior la Corte Suprema de Justicia la que, por

mInisterio de la Constitución~ es garante del control de

la legalidad y de la constitucionalidad.

Es posible que la forma como fueron reguladas en la

ley Orgánica de la Contraloría General de la República los

juzgados y Lribunales de Cuentas, en donde el artículo 71

de expresa señalabamanera la función de estosque

Juzgados y tribunales, "para todos los efectos 1 eg a 1 es
"

,

se consideraba como si fuera ejercida por un Tribunal

Júdlcial~ .suger La que sus decisiQnes tenían car'áct.er

J
~j r i sd i C C i on a 1 ello e:-r.any por recurribles en casaClon

ante la Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia; ello

1 LIgar- que se considerara la Dirección dea

f esponsab i 1 i dad Pal r.i mon i a] como SLtst ituto nominal de

,,,
"
"¡

~

al

la
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t.les juzgados y tribunales~ con - la misma potestad

funcional de aquellos.

El Decreto de Gabinete en comento cambia la

orientación de los Tribunales de Cuentas que aparecian en
---.-.------

la ley 32 de 1984~ y le asigna a la Dirección
de

Responsabi 1 idad Patrimonial un carácter eminentemente

.dministrativo, más propiamente de justicia
fiscal, y de

.llí que sus resoluciones~ a diferencia de lo señalado por

el artículo 71 antes mencionado~ adquieran el
carácter de

un acto administrativo, totalmente matizado por la

naturaleza de la institución de donde procede. Ello
demuestra, entonces, el error de interpretación contenido

en el cargo que se
e>: am i n a , del que resulta la

::¡:¡osecuencia de la falta de sustentaci6n de la pretensi6n

:.e 2111 se Clnuncia.
,-

I A fin de ojrecer otras ideas que ilustren la

s%tuaci6n contemplada~ resulta pertinente transcribir un

.r~gmento de fallo de 31 de agosto de 1983 proferido por

el Consejo de Estado de Colombia que~ al abordar un caso

sJmilar, dice:

"Puede ocurrir que en relación
con la pérdida o daño de los bienes del
Estado se originen tres clases de
investigaciones. Una de naturaleza
penal para determinar si las personas
responsables de la pérdida o daño
incurrieron en conductas delictuosas
que den lugar a la imposici6n de una
pena. Otra de carácter disciplinario
para establecer si el empleado oficial
cometió algl.tr.afalta discipl inar-ia que
conlleve una sanci6n de la misma
naturaleza. y una tercera de cardcter
fiscal para determinar la
re~ponsabilidad fiscal de las personas
encargadas de la administración,
cuidado o manejo de los bienes del
Estado.

: ~
.

La

adelantar
investigaci6n penal la debe
el juez correspondiente según
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la clase de delito y la calidad de las
personas sindicadas. La investigación
disciplinaria corre a cargo de la
enlidad donde laboran los empleados
involucrados en los hechos irregulares
o del minister io públ ico. Ahora, la
investigación fiscal tendente a
eslablecer si ~alguna persona debe
responder económicamente por el valor
de los bienes de la Nación que se hayan
perdido o dañado corresponde a la
Conlraloría General de la República.

I

J

Las funciones de vigilancia y
conlrol fiscal asignadas a la
Contraloría emanan de la propia
Conslilución. La Ley 20 de 1975, por
medio de la cual se modificaron las
normas orgánicas de la Conlraloría
General de la República, desarrolla el
mandato conslilucional en su arlículo
20.

Las disposiciones
constitucionales atribuyen a la
Contraloría General de la República la
competencia total y exclusiva para
ejercer la vigilancia de la gestión
fiscal de la administraci6n nacional,
tanto respecto de sus organismos
prJncipales como de las entIdades
descentralizadas, pues no excluyen de
tal control ninguno de sus organismos
principales como de las entIdades
descentralizadas, pues no excluyen de
tal control ninguno de sus organismos
ni de los funcionarios que manejen
fondos o bienes de la Nación, ni
sustrae de dicho control ninguno de los
bienes y recursos ni los aspectos de su
manejo. De modo que, en el orden
nacional no puede existir sino un
organismo de vigilancia fiscal, que es
la Contraloría mencionada, y la ley no
puede restringir ni dividir sus
compel.nct.., no estando limitada ni
condicionada en. la Constitución, ya que
ella solo olorga ~l legislador facultad
para determinar el modo de su
ejercicio, mas no -los sUjetos ni la
maleria sobre que recae ese control.

Por 10 contrario, las
investigaciunes tendentes a establecer
la responsabilidad (isea} de las
personas que a cu~lquier titulo
reciban, manejen o dispongan de bienes
de la Nación corresponde a la
Contraloría General. Las entidades
oficiales si pueden adelantar
investigaciones administrativas en
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relación con la pérdida o daño de los
bienes de la Nación, pero únicamente en
cuanto a la responsabilidad
disciplinaria de sus empleados. En
consecuencia, como es una atribución
constitucional, ni siquiera por medio
de la ley se puede asignar a la
administración .la investigación fiscal
de sus empleados y mucho menos, como
ocurre en el presente caso, por medio
de la resolución, así sea de la pr.opia
Contralor~

8. El artículo 17 del Decreto de Gabinete No.36,

igualmente impugnado dice lo siguiente:

"ARTICULO 170. Si los
Magistrados de la Dirección de
Responsabilidad Patrimonial
consideraren que no hay méritos para
determinar y declarar responsabilidad
alguna, dictarán Resolución motivada en
donde dejarán constancia de ello.
Copia de esta Resolución se publicará
en la Gaceta Oficial.

Dentro del a~o siguiente a la
publicaci6n de que trata el in~iSG
ctnter'iol'~ cont.ra est.a Resolucion sp
podrá presentar demanda de nulidad ante
la Sala Tercera de la Corte Suprema de
Justicia. La providencia que acoja la
demanda le será notificada
personalmente al apoderado del sUjeto
llamado a responder patrimonialmente
que hubiese actuado en su
representación en el procedimiento
gubernativo y en caso de no ser
posible, se hará la notificación
mediante la publicación de un edicto
por el término' que se señala en el
inciso primero del Articulo 9 de este
Decreto de Gabinete. En este edicto
debe constar la descripción de la
Resolución impugnada y el contenido de
la providencia que acoje la demanda
propuesta. El sUjeto llamado a
responder palrimonialmente tiene
derecho ~ hacerse representar de otro
modo en el juicio de nulidad promov1do.

{

I

. ~unto con el informe de conduela
exigido por la Ley, el Magistrado de la
Dirección de Responsabilidad
Patrimonial que actuó como ponente~
enviará a la Sala tercera de la Corte
Suprema de Justicia, el expedlenle que
contenga loda la actuación.
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Si la Sala Tercera de la Corte Suprema
de Justicia, luego de surtida la
actuación exigida por la Ley, decide
que sí hay motivos para determinar
responsabilidad patrimonial, así ]0
expresará en la sentencia en la cual se
declara la ilegalidad de la Resolución
impugnada. y además procederá a
establecer esa responsabilidad
patrimonial del modo como se indica en
el artículo 12 de este Decreto de
Gabinete. En este evento, una vez
ejecutoriada la sentencia dictada, se
deberá enviar copia auténtica de la
misma a la Dirección General de
Ingresos, para que esta proceda del
modo como se indica en el articulo
anterior y al Ministerio de Relaciones
Exteriores, si fuere el caso.

En todos los casos la Corte
devolverá la actuación de la vía
gubernativa a la Dirección de
Responsabilidad Patrimonial, junto con
copia auténtica del fallo".

De conformidad con el libelo presentado, la censura

.. Sl~ hace al artículo 17 consiste en que es violatorio

;_s alllculos 32, 203, numeral 2, y 276, numeral
de

Constit.ución Política, por cuanto permit.e el

,u~9amienlo de personas por un tribunal que no es

c~~uetenle y luego concede la impugnación de un acto, que

no es de naturaleza administrativa, a la Sala Tercera de

2. Corte, la que, de acuerdo con la Constitución, no está

'.cullada para conocer y decidir el proceso respectivo.

En relación con este cargo el Procurador sostiene

C/ue e 1 al"tic u 1 o 17 v~ola el numeral 2 del articulo 203 de

3. Constitución, porque "es atribución de la Corte Suprema

oe Justicia la ,jurisdicción contencioso administrativa

menciona.dos. pero no respe~tD

decisiones jurisdiccionales para los cuales hay

re:u~sas ordinarios y extraordinarios previstos de manera

r : ~r.; en e 1 e ó di 9 Ct J ud i c i a 1 " .
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Por su parte, los miembros de la Dirección de

Responsabilidad Patrimonial sostienen que las resoluciones

que dicta esa institución, cuando afectan los derechos de

los sUjetos llamados a responder patrimonialmente, son

5usceptibles de demandas de plena jurisdicción,
mientras

que las resoluciones donde se establezca que no hay mérito

para fijar dicha responsabilidad constituyen actos de

efectos generales y que, frente al Estado, tales actos

deben tener un control que es el de la
legalidad, mediante

la demanda de nulidad ante la Sala Tercera de la Corte

Suprema de Justicia.

Al analizar el artículo 15, la Corte señaló que los

actos que emite la Direcc:ión de Responsabilidad

P~trimonial son de carácter administrativo, per'o dentro

:Jel subsistema especial de justicia fjscal.
Si tomamcs en

cuenla la organización que se le ha dado a esta Dirección

y las funciones que se le asignan, todo indica que estamos

ante un Tribunal fiscal, más propiamente de un Tribunal de

Cuentas, que actúa en desarrollo del control fiscal que

constitucional y legalmente corresponde a la Contraloria

General de la República. De allí que no se registre una

dualidad de actos administrativos y actos jurisdiccional..

en las 'decisiones que se profieran en materia de

responsabilidad patrimonial, deducidas de las funciones

Asignadas a la Contraloría General de la República en el

~.~t~~ veces mencionado numeral 13 del articulo 276 de la

r:,o~~tlt.ución y de las normas de rango legal antes

Sobre este mismo tema el Procurador advierte que el

.':1~~.~ 17 del Decreto de Gabinete viola el artículo 203,

-.:., cuando se le atribuye a la Sala Tercera de la
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Corte Suprema de Justicia el conocimiento de
las demandas

de nulidad que fueren propuestas contra la resolución de

responsabilidad patrimonial en la que se decida que no hay

mérito para determinar y declarar responsabilidad alguna.

En relación con este argumento cabe recordar
que en el

penúltimo párrafo del articulo 203 Constitucional se

permite el ejercicio de la acción pública a cualquier

persona natural o jurídica domiciliada en el pais, y de

igual manera se señala puedenque acogerse a la

Jurisdicción contencioso administrativa las personas

afectadas por el acto, resolución u orden de que se trate;

en materia
estata 1,

de responsabilidad patrimonial

gobernantes gobernadosy sUjetosson directamente

¿.íectados cuando dañan,se dilapidan, malversan o

oeter ioran los bienes y valor'es del Estado, con
les c.uales.

se sufragan los servicios públicos indispensables.
Por

ello el Pleno disiente tanto de la pretensión que a este

respecto for'mulan los demandantes como de la opinión

externada por el jefe del Ministerio Público.

9. El articulo 18 del Decreto de Gabinete No.36 es

del siguiente tenor:

IIARTICULO 180. El término de
prescripción de las acciones del Estado
para determinar y exigir la
responsabilidad patrimonial, quedará
interrumpido a partir de la fecha de la
primera diligencia escrita que se haya
practicado Q--g~~--~~--~~~~i1g~~__~Q__~1
f.~i~!:Q.s.. con mal ivo de un e},aiTll:?l'"
auditoría o investigación iniciados o
que inicie la Contralo~ia General de la
República, aún cuando tal examen,
auditoría o investigación no se haya
adelantado hasla su conclusión. Cada
gestión adicional que se lleve a
efecto, volverá a interrumpir en cada
caso y' en sus respectlvas fechas, el
término de p~escripci6n. Esla
disposicIón tendrá efe~tos
r'etroact ivos".



su retroactividad. Se añade que esla infracción de la

Constitución crea términos absolutos y un estado de

inseguridad jurí.dica, dada la redacción del artículo en

L¿:\ Corte consider'a que S1 bien es ciert.o que L\na ley

.:,:¡m:J e:>l¿,~ t.anto por la materia que regula como por el
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SegÚn el criterio de los demandantes, el te:-:to

normalivo.~eproducido es violatorio del artículo 43 de la

Constitución, la que señala de manera clara que "las

leyes no tienen efecto retroactivo, excepto las de orden

público o de interés social cuando en ellas así. se

expresen" . Sustentan esa objeción aduciendo que tal

efecto de la ley no resulta de la declaratoria de que se

trala de una ley de orden público, sino que es

Indispensable que en ella se establezca en forma expresa

Dec reto de Gabinete infringe el artículo 287 de la

comento. Se sostiene igualmente que esta norma del

C()n5t.it.ución~ el cual establece que no habrá obligaciones

:í; edjnllbles y las limitaciones temporales a los

bJenes sobre el derecho de enajenac1bn o de redención de

l~s obligaciones, sólo serán válidas hasta por un término

de 20 años.

Al e:.:aminar el te:<to de la norma censurada se

advierte que esta crea un sistema "sui generis" sobre la

interrupción de la prescripción y, aunque no contradice la

Constitución Política vIgente, resulta confusa e inusual

porque di lata las investigaciones y fomenta la incuria de

los encargados de estos casos. Nos referimos a la

oración intermedia que te:{tue.lmente dice>: "Cada gestión

dljll':ionai que se lleve a efecto~ volverá a

cada caso y en sus f'espect lva::; fechas el término de I

{
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Interés social que entraña, es de orden público porque le

p.rmite al Estado recuperar el valor de los bienes

perdidos, dañados o distraidos como co.:c;ecuencia de la

acci6n de los agentes o emploados de manejo y por

parliculares, precisa ~~ndicionar su retroactividad a los

prIncipios universa~es de certeza y seguridad jurídica,

porque de lo contrario se podría incurrir en persecuciones

anlel~inables medioevales de ingrata recordaci6n en la

hl$loria de la humanidad.

En cuanto a la violaci6n del artículo 43

Consl ituc i ona 1, el legislador, en el artículo' 19 del

Decreto de Gabinete No.32, señal6 de manera expresa que

.sla excerta legal esta investida del carácter de orden

¡:~.t 11 e o y, además, en el articulo

e ¿~ r di": "_
~

... prücedimlentc::. de lnterrupc:Jon
"" !::'1 c'scripc:ibn.

las razones e~<p:.' la CORTE SUPREMA, PLENO,

,. .. .: ",.,ndo justicia en nombre de la Repúbl iea y por

"
el dE; la lE;...Y, DECLARA:

QUE NO ES INCONSTITUCIONAL LA TOTALIDAD DEL

~TO DE GABINETE No.36 DE 10 DE FEBRERO DE 1990

QUE NO SON INCONSTITUCIONALES 105

.-Uculos 1, 3, 5, 10, 15 Y 17 del Decreto de Gabinete

Il1o.36 del 10 de febrero de 1990;

!~~~~Q: QUE SON INCONSTITUCIONALES:

A) La frase "O SIN EL" contenida en el articulo 20.

b) La. .frase.. "TODAS .QUE CREA CONVENIENTES"

r:'-'te.-a::", en el artículo 40. del Decreto impugnado;

c) La frase contenida en el articulo 14 del

~'=:'::'-..ild:) Decreto que dice: "EN TODOS LOS CASOS";

d) Las frases "O QUE SE PRACTIQUE EN EL FUTURO" Y
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"CADA BESTION ADICIONAL QUE SE LLEVE A EFECTO, VOLVERA A

INTERRUMPIR .ENCADA. CASO Y EN SUS RESPECTIVAS FECHAS, EL

TERMINO DE PRESCRIPCION", contenidas en el artículo 18 del

Decreto de Gabinete No.36, por ser violatorios de los

artículos 32, 212, numeral 2, y 276, numeral 13, de la

Constitución Política de la Repúbica de Panamá.

Cópiese, notifíquese y publíquese en la Gacela

Oficial.

MGDO..

,

MaDO.
../- JILLO MIRANDA

,.

~.J.. X-"BDO~FABIAN A. EC VERS
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	dE? considerar 
	los Di?cret.o.s. de Gabinete con vé\lar de 
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	Ley, expedidos por el Organo Ejecutivo durante el 
	período 
	. . 
	Asamblea 
	particulares pedidas en el 
	libelo de demanda y 
	que son 
	calificadas 
	en 
	el 
	alegato de 
	los magistrados de 
	la 
	Dirección de Responsabilidad Patrimonial 
	como 
	"solicitudes 
	sub!!:>idiarias", 
	se sostiene que el sistema de separación de 
	las poderes no es absoluto ni 
	rígido 
	pues 
	existen 
	excepciones 
	que '. le asignan 
	la Asamblea Legislativa 
	funciones judiciales y de carácter 
	administrat.ivo; 
	esta 
	misma 
	situación 
	se 
	produce 
	con 
	relación 
	al 
	Organo 
	Ejecutivo cuando asume 
	la administración de 
	la justicia 
	correcional 
	o policiva, y de alli que ese argumento no sea 
	lo 
	suficjentemente 
	s61id'J 
	para 
	fundament31' 
	la 
	inconstltucionalldéld del Decreto de Gabinet.e No.:::::6. 
	Por otra parte, 
	al 
	oponerse a 
	las solicitudes de 
	inconstitucionalidad de 
	los articulas 
	1, 2, 3, 4, 5, 14, 
	15. 
	17 
	18 del 
	Decreto de Gabinet.e mencionado~ 
	se 
	concluye señalando lo siguiente: 
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	Titles
	-. o',. 
	El aspecto~undamental de ]a 6emanda 
	que 
	i mpuflna e} 
	Decreto de Gabinete No.36, 
	enfati::a 
	el 
	hecho de que el 
	mismo fue emitido por el ConseJo de Gabinete 
	en 
	ejercicio 
	de 
	funciones 
	legislativas, que la Constitución atribuye de 
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	manera expresa al Organo Legislativo, por lo 
	que 
	se acluó 
	&in compelencia constitucional 
	y en violación directa del 
	en 
	su 
	obra 
	"El 
	espíritu de 
	las leyes" (1748), la auloría de la 
	(amosa teoría política de 
	la separación 
	de 
	los poderes, 
	pero es necesario aclarar 
	que quienes han 
	estudiado a 
	(onda dicha leor~a consideran 
	que 
	la 
	misma 
	no 
	(ue 
	concebida 
	con 
	un 
	carácler 
	absoluto, 
	sino más bien 
	relativo, y por 
	ello algunas de 
	las constituciones 
	que 
	recogieron tales principios, 
	en una inlerpretación errada 
	de las ideas de quien 
	las concibió, 
	le atribuyeron 
	un 
	carácler 
	rígido, 
	tal 
	como ocurrió con 
	la Constitución 
	Colombiana 
	de 
	1886, 
	que tuvo una gran 
	influencia en 
	nuestra primera Constltucibn rle 1904. 
	Es m~s~ debe tenerse en cuenta que con 
	la 
	influencia 
	de 
	las 
	ideas de 
	la distribución de funciones entre los 
	órganos del poder público y la difusión 
	de 
	los 
	principios 
	sobre 
	la. 
	limitaci6n 
	y separaclan 
	de 
	los 
	poderes, 
	se 
	incorpora el 
	de 
	la 
	"armónica colaboración". 
	nivel 
	nac ional, 
	José Dolores Moscote, 
	Humberto Ricord, 
	César 
	Quintero y Dulio Arroyo se han ocupado de la materia y, 
	con gran soltura conceptual, han se~alado que el 
	principio 
	de separación de funciones'no.contradice el de cooperación 
	entre los Organos del 
	Eslado, 
	en 
	virtud 
	de 
	que 
	la 
	separaci6n no es absoluta y d~pende de la colaboración 
	mulua y recíproca, en los casos 
	las 
	formas 
	que 
	1", 
	Constit.ución y 
	las 
	leyes 10 autorizan, otorgándole así el 
	carácter de colaboración 
	reglamentada~ 
	interviene como 
	/T}¡jderador 
	de 
	los principios de separación o distribución 
	dE funciones! para logra.r con 
	mayor 
	é:.; i to 
	la 
	reali~ación 
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	.,'".- "'.-,.', " .',." .: ".. "'-', _..~... ., ,...~..~...' ~-, ~, .~~ ;;;--~ ,~ ,' ~...'.,...""' ~"'~ , 
	"~ 
	de los fines del Estado. 
	Abundando sobre el 
	tema, 
	son válidas y pertinentes 
	1.5 ideas de Biscaretti, como las de Humberto Ricord que 
	refuerzan el punto abordado: 
	¡:,! ~t"Q\'!~i,-!:IE H.§~_"'L~"<:! ,,"'~' en An u:' 1 o I 
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	inconstitucional". 
	Sin embargo, 
	este argumento no liene 
	soporte normativo porque la misma Constitucipn Política de 
	la Repúbl ica, 
	vigenle, 
	en su artículo 
	154 
	le atribuye 
	funciones judiciales a la Asamblea Legislativa, 
	que no es 
	Organo Judicial 
	y en el artículo 276, numeral 13, señala 
	como funciones .de la ~ont~aloría General 
	de 
	la República 
	la de ,juzgar 
	las cuenlas de los agentes y empleados de 
	manejo, al 
	igual 
	que ocurre con el 
	Tribunal 
	ELectoral 
	cuando conoce de delitos y faltas electorales y tampoco 
	El Decreto de Gabinete No.36, de 10 de febrero de 
	se apoy~ en las facultades otorgadas por el Estatuto 
	de 
	Retorno 
	Inmediato 
	la 
	Plenitud 
	del 
	Orden 
	Constitucional, 
	publicado en 
	la Gaceta Oficial No.21,440 
	de 21 de diciembre. de 1989, que en su artículo cuarto dice: 
	"El Conseja de Gabinete eJercerá 
	.... 
	Una mayor 
	profundización y desarrollo de las ideas 
	anteriores se encuentra en diferentes 
	fallos de 
	la Corte 
	Suprema que reconocen valor 
	jurídico constltuclonal 
	al 
	Estatuto-antes mencionado, del que se desprende la funcibn 
	legislativa temporal asignada al Conseja de Gabinete ante 
	la 
	inexistencia del 
	Organo Legislativo y 
	frente a las 
	necesidades de crear 
	las condiciones 
	indispensables para 
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	10 
	garantizar 
	la colectividad 
	la pacífica convivencia, la 
	',' 
	seguridad social 
	y el debido 
	funcionamiento 
	de 
	los 
	servicios públicos esenciales. 
	Tales pronunciamientos de 
	esta Corporación Judicial, 
	que incluyen dicho estatuto 
	dentro del bloque de la constitucionalidad, 
	participan de 
	los efectos que el 
	último párrafo del artículo 203 de la 
	Constitución nacional le atribuye, y por tanto el 
	vicio de 
	inconstitucionalidad del 
	que se le acusa, con base en los 
	criterios de ausencia' de competencia 
	legislativa 
	del 
	Conse.j o 
	de 
	Gabinete 
	conculcación del 
	sistema de 
	separación de pOderes, carece de relevancia en 
	el 
	e>: amen 
	- - 
	de la pretensión de la presente demanda. 
	Con 
	respecto 
	las 
	infracciones 
	que, 
	según 
	afirmación 
	de 
	los 
	demandantes 
	vician 
	de 
	inconstiluLionalirlad normas especiales del 
	act.o aCl.fsúdc. 
	cabe considerar' 
	cada una de elias a fin de establecer si 
	en el coteja legal si es cierto que adolecen del 
	vicio que 
	se les imputa. 
	1. El articulo 1 del Decreto de Gabinete No.36 dice: 
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	que el Contralor 
	S~ sostiene que el artículo primero transcrito, al 
	asignarl~ jurisdicción a 
	la Dirección de Responsabilidad 
	Patrimonial 
	como una dependencia de la Contraloría General 
	de la República, con el propósito de juzgar las cuentas de 
	los 
	agentes 
	empleados 
	de 
	manejo 
	y decidir 
	la 
	responsabilidad de 
	otros 
	servidores ,públicos 
	de 
	particulares, 
	viola el 
	artículo 276, 
	numeral 
	13, de la 
	Constitución, que le atribuye a la Contraloría General de 
	lB Repúbl iea 
	l¿¡, 
	func;6n específica de "Juzgar las cuentas 
	de los, a'gentes y émp 1 eadosde manejo cuando ,:3ur.j an 
	,'epdí os 
	a las mismas por razón de sLlpuestas irregularidades". 
	El 
	numeral 
	1~ del artículo 276 de la Constitución de 
	1~72 fue desarrollado antes, mediante la ley No.32 de 8 de 
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	novIembre de 
	1984, 
	Orgánica de la Contraloría General de 
	l. República, a través del Capítulo 
	IV, 
	Título 
	IV Y del' 
	. . 
	C.pítulo V, 
	Título V de la mencionada ley, cuando fueron 
	trIbunal de cuentas, 
	el cual conocía en segunda instancia 
	de¿ Juic io' de cuentas. 
	A este magis~rado se 
	1 e e>: i g í an 
	., 
	lo~ 
	mismos 
	requisitos se~alados en 
	la Ley para ser 
	nlJl)lstrado de Distrito Judicial, 
	le conferían 
	y se 
	los 
	derechos, 
	prerrogativas, 
	responsabilidades y remuneración 
	d~ estos. 
	Se entiende, entonces, que la Contraloría General de 
	J d Hepúb 1 ica, 
	por atribución constitucional, debe juzgar 
	qUE:' 
	lunC16n de Juzgar 
	la puede llevar a cabo a través de 
	d~ominación de Dirección Administrativa a una entidad que 
	d~e Juzgar cuentas; como se ha hecho con.. la Di rece i ón de. 
	~onsabilidad Patrimonial en est.e Decreto de Gabinete. 
	En 
	10 
	'ref i ere 
	que 
	se 
	al 
	del 
	uso 
	vocablo 
	"'"".glstrado", . la incongrueric ia sa 1 la a 
	la vista por 
	la 
	C.ll f icac i ón 
	de 
	Dirección 
	Administrativa 
	conque 
	se 
	la 
	Responsabilidad 
	nueva 
	f # r lmon la 1. 
	Esto no seria as~ si se hubiera utIlIzado un 
	..!"c:~lIftO de tI" ibunal, 
	que era la denominación dada por la 
	~r. :: de 1984 al 
	Tribunal de Cuentas que, 
	como ya se 
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	Dentro de la organizaci6n p0blica, 
	fuera del 
	Organo 
	Judicial, 
	por 
	mandato constitucional 
	se ha creado un 
	~. '. 
	organismo que recibe el nombre de Tribunal 
	Electoral, 
	con 
	jurisdicción en toda la República, a cuyos miembros se les 
	conoce con el nombre de "magistrados" y se 
	les exigen 
	los 
	mismos requisitos que para ser magistrados de la Corte 
	Suprema de. .Justicia 
	(art. 
	136 
	de 
	la 
	Constitución 
	Na.cional) . 
	Con esta comprobación pierde fuerza la opinión 
	según 
	la cual 
	la denominación de 
	"magistrado" , 
	est.á 
	~eservada, .a.' nivel constitucional, para designar a los más 
	altos personeros del Organo Judicial. 
	El Pleno es de la opinión de que el nombre dado a la 
	dependencia de la Contraloría General 
	de la República 
	"Dirección de Responsabilidad Patrimonial" no es del todo 
	SI 
	jnstituclon 
	es 
	la 
	enea,. ga::a 
	de 
	oesal'rollc3.r 
	las 
	funciones que le asignan el articulo 276, 
	numeral 13, de la Constitución y otros preceptos 
	legales. 
	Desde el punto de vistaadminislrativo, 
	es notoria la 
	incongruencia que se registra también en 
	la calificación 
	de sus integrantes; 
	ello no obstante, tal impropiedad, de 
	lipo gramatical y semántica, 
	no conculca ninguna de 
	las 
	disposiciones constitucionales vigentes. 
	.2. :Art.iculo 2 del Decret.o de Gabinet.e No.36 el 
	text.ode la norma acusada dice: 
	., 
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	~os demandantes consideran 
	que 
	la norma transcrita 
	es violatoria del articulo 276, 
	numeral 
	13, 
	de 
	la 
	Carta 
	por 
	cuanto e:<cede 
	el alcance de la facultad 
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	otorgada a la Contraloría General de 
	la Repúbl ica, 
	en 
	el 
	. , 
	senlido de que no s6lo se juzga la responsabilidad de 10s0 
	agentes y empleados de manejo sino también 
	la de 
	los 
	agenles y empleados encargados de su fiscalizaci6n, la de 
	las personas que a cualquier título o sin él, 
	por 
	haber 
	tenido acceso a 
	fondos o bienes públicos, 
	se hubieren 
	aprovechado indebidamente de los mismos, en su beneficio o 
	en beneficio de un Lercero. 
	Sobre 
	este aspecto el 
	Pleno considera necesario 
	recordar' que 
	la Constitución de 
	1972 
	introdu.jo 
	una 
	modificación 
	profunda 
	la 
	regulación 
	que tenía 
	la 
	Conlraloría General 
	de 
	la 
	República 
	en 
	la 
	Carla 
	Fundamental 
	de 
	1946, 
	en virtud de que ahora se acentúa la 
	intervención y fiscalización estatal que le confiere a ese 
	or'gan 1 smo 
	Fstado. 
	de carácter 
	j ndepend i entE'., 
	el 
	ejercICIo prIvatIVo del control 
	fiscal. 
	prImera 
	vez 
	nos 
	encontramos 
	que, 
	por 
	ministerio 
	de 
	la propia 
	Constituci6n, 
	no se restringen 
	las 
	funciones 
	de 
	.la, 
	Contraloria 
	General 
	de 
	la República a 
	la enumeración 
	taxativa que hace el articulo 276, 
	sino 
	que autoriza 
	la 
	ampliaci6n 
	de 
	las mismas por 
	vía 
	legislativa 
	( i nc iso 
	único). 
	Como consecuencia de 
	lo anlerior, 
	la 
	referencia 
	especifica- que se hace del numeral 13 de la excerla citada 
	no puede 
	interpretarse restrictivamente. 
	La 
	importante 
	función de juzgamiento que le confiere el numeral 
	13 a 
	la 
	Contraloria' General 
	no s610 debe 
	rellzarse en aquellos 
	casos en 
	que 
	los 
	fondos y bienes 
	públicos 
	que 
	la 
	Contraloría debe 
	fiscalizar, regular, controlar, examinar, 
	Intervenir y fenecer son accesibles a empleados 
	y agent.es 
	encar'gados 
	de SLi 
	f i se al i:: ac i 6n ~ 
	sino también 
	Ct otra~ 
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	personas, segón responsabilidad de que trata el 
	artículo 
	1090 del Código Fiscal y reglamenta el articulo 17 de la 
	ley 32 de 1984; esta óltima norma asimila a 
	la categoría 
	de 
	agente 
	de 
	manejo 
	a "toda persona 
	ser 
	funcionario público... administra bienes" del 
	Por 
	establecido el 
	valor de ley que tiene 
	de 
	Gabinete No.36 de 
	1990, resulta evidente que la extensión 
	hecha por el artículo impugnado obvia 
	la procedencia del 
	cargo' de' violac ión 'que seña lan los demandantes al art ículo 
	2°, salvo en la frase "sin el" 
	que trae, 
	la que es del 
	todo inocua. 
	3. El art.iculo 3 del Decret.o de Gabinet.e No.36, 
	impugnado en est.a demanda es del siguiente t.enor: 
	e a ~,:,.f.)S: 
	. '.. , 
	''''0.'''' . 
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	la Constitución y fundamentan la infracción en el hecho de. 
	que la misma Dirección de Responsabilidad 
	Patrimonial 
	líene funciones para promover la acción estatal de exigir 
	responsabilidad a las personas involucradas y, 
	la vez, 
	l~parcialidad'y objetividad que rigen la actuación de los 
	.nles administradores de justicia. 
	A lo anterior se añade 
	que el artículo transcrito se aparta abiertamente de las 
	orientaciones 
	legislativas 
	que 
	en 
	materia 
	procesal 
	coloca en una situación precaria a 
	las personas 
	que 
	establece 
	el 
	artículo 212 de la Constitución, 
	porque 
	rescllten investigadas por' 
	irregularIdades arlvertidas en 
	;"',- cuentas de los fondos y bienes publicos. 
	\ Los 
	argumentos 
	e)tpuestos 
	hacen 
	extenslvoS 
	los 
	prlneipios de la justicia 
	ordinaria 
	la 
	justicia 
	admillistrativa 
	f i sc al, 
	y de allí 
	las conclusiones 
	lnexactas que se plantean. 
	En Panamá la administración de 
	justicia no sólo se ejerce en lo judicial, de conformidad 
	con lo previsto por el ar~iculo 30. 
	del 
	Código Judicial 
	vigente, 
	sino 
	también 
	de 
	manera extraordinaria por 
	auloridades p~blicasdiversas, algunas de ellas adscritas 
	al Organo Ejecutivo y, 
	en los supuestos del artículo 154 
	Constitucional, por la Asamblea Legislativa. 
	E.l sist.ema 
	formal, que es de naturaleza reglad¿,~ 
	p0bl iea 
	teleológica, 
	se 
	divide en un 
	e!~lD~riQ del que hacen parte la justicia penal, 
	la civil, 
	constitucional, 
	la 
	laboral 
	y la 
	~Jntencioso-administrativa, y en un subsistema 
	espec i a 1 er. 
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	el 
	que se incluyen la justicia administrativa, la agraria, 
	.... 
	la coactiva, la electoral, la arbitral y la fiscal. 
	En la justicia administrativa, 
	en sentido genérico, 
	el 
	Estado, 
	a través de la entidad correspondiente, asume 
	la investigación del caso y la consiguiente decisión, 
	ajustándose a un procedimiento sumario que 
	la 
	ley señala. 
	Esto ocurre en 
	las investigaciones aduaneras, fiscales, 
	correccionales de policía, 
	entre otras, 
	porque hay un 
	interés público garante de la prestación de un servicio a 
	SE' in i c: i ¿~ 
	la 
	investigaci6n y, 
	dadc. 
	la simplicidad 
	¡ 
	l 
	se trata de un procedimiento especial referido al momento 
	de rendici6n de cuentas del agente o empleado de manejo de 
	fondos o bienes p~blicos, que se~ala los casos en los que 
	naturaleza de ese procedimIento, 
	el 
	Pleno 
	11 ega a 
	la 
	conclusión 
	de que no es violatorio de 
	los artículos 
	constitucionales mencionados. 
	4. El artículo 4 del Decreto de Gabinete No.36, 
	~cusado de inconstitucional dice: 
	~ 
	¡ ¡ 
	, 
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	!t 
	.1', 
	r~l carácter inconstitucional de la 
	norma 
	transcrita, 
	'. 
	por contraria al 
	contenido de 
	los artículos 32 y 276, 
	r'll)meral 13, de la Carta Política, se hace consistir 
	en 
	la 
	"trlfT,Onldl para adoptar en "cualquler 
	tiempo 
	'1 
	cuando 
	que 
	faculta a 
	la Dirección 
	de Responsabilidad 
	Sl' Juicio hubiere motivo" 
	todas las medidas precautorias 
	~ue considere convenientes. 
	La Corte advierte que 
	la contradicción 
	entre 
	la 
	norma transcrita y el articulo 32 de 
	la Const.itución 
	no 
	radica en 
	la 
	facultad otorgada para adoptar las medidas 
	preeautorias necesarias, 
	sino en 
	la ausencia 
	de 
	una 
	referencia clara a 
	la clase y natwraleza de las medidas 
	preeautorias 'que pueden adopt.arse y a una 
	regulación 
	.specí f ica de 
	las mismas; 
	que precise el 
	ámbito de la 
	;acullad otorgada y garantice el derecho de defens~ 
	de 
	10c:; 
	i} f ~cl ados. 
	Si 
	bierl 
	hay 
	quienes 
	alegan 
	que 
	las 
	medidas 
	:~utelares son una 
	e:,; cepc i ón 
	del 
	debido proceso 
	en su 
	t~~tidc estricto, 
	que 
	la ley ser.ale 
	en qLlé 
	cas~s y cu~les son los requisitos y formalidades que 
	deben 
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	llenarse para que la adopcion de tales medidas no degenere 
	.n actos innominados típicos de abusos de autoridad 
	o de h. 
	.al Libro 11, 
	en cuant.o a 
	los principios, formalidades 
	de 
	medidas 
	inconstitucional, 
	según 
	los 
	I 
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	,.t 
	En relaci6n a la norma transcrita, las ObjeClones se 
	~arigen a señalar 
	incluye en 
	que no se 
	el término de 
	presentación de pruebas de descargo aquellas de naturaleza 
	distinta a 
	las documentales, y que lal omisión sitúa a los 
	~ ", " 
	d..andanles en estado de 
	indefensión. 
	Sin 
	embargo, 
	una 
	Ue-clura atenta del 
	texto del articulo 10 demuestra que se 
	fCepta igualmente 
	la prueba 
	pericial, 
	de 
	naturaleza 
	y esto tiene sentido por cuanto se trata de un 
	;r:-:edlmienlo en donde se ex 1ge 
	r esponsab i 1 i dad 
	por 
	el 
	"..r-,~,;O de cuentas, fondos y 
	bienes públicos, que deben 
	~.s'tentC\rse en lada la gama de 
	las pruebas 
	documentales 
	:;¡ la la tecnología y avances 
	científicos 
	han cr'eado la:. 
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	abarcan no sólo los 
	documentos 
	tradicionalmente conocidos, 
	sino 
	mueble 
	que 
	tenga 
	carácter 
	representati vo 
	declarativo 
	y las 
	inscripciones en 
	lápidas, 
	monumenlos, 
	edificios y §.i!!!il~r:~§1I 
	(art. 
	819, 
	Código Judicial) (Subrayado nueslro). 
	En consecuencia, la violación constitucional 
	de que 
	se acusa a la norma carece de sustentación jurídica. 
	6. El arliculo 14 del Decrelo de Gabinele No.26 
	dice: 
	Según los demandantes, la norma que se deja copiada 
	.. violaloria del_ arliculo 32 de la Conslilución, porque 
	p.,.mi te que 1 as 
	!o::,=tiene que la frase "podrá ser notificada por 
	edicto en 
	Responsabi 1 idad' 
	demandado, 
	sean 
	lImita la acción de la defensa al no poner 
	en conocimiento 
	~;ectlvo de las partes el 'pronunciamiento o la resolución 
	que dicta la entidad correspondiente. 
	En relación con la norma bajo censura, 
	la Corte se 
	1:::ent.ifica en parte con 
	la opini6n del Procurador cuando 
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	todos los casos", 
	no sólo es viol_toria del artículo 32 
	constitucional por 
	imposibilitar 
	la 
	garantía 
	de 
	una 
	defensa oportuna y adecuada, sino que también lo es de las 
	disposiciones 
	integran 
	que 
	el 
	bloque 
	conslilucionalidad, 
	en virtud de que el derecho de defensa 
	yol álicos 
	de 
	las Naciones Unidas y a la Convención 
	Americana de los Derechos Humanos de 
	la Organización de 
	Estados Americanos, 
	respectivamente, 
	convenios en los que 
	se plasma, de manera clara y con precisión 
	la garantía de 
	defensa y del debido proceso. 
	La notificación por edicto es admisible pero no 
	JL las resoluciones que se expidan y en virtud del 
	derecho 
	oe defensa, 
	las partes afectadas deben ser efectivamente 
	Informadas de las decisiones que se adopten. 
	De allí que 
	necesario 
	la 
	Dirección 
	que 
	de 
	Responsabilidad 
	F'alr imon i a 1 
	agote 
	todas las gestiones para notificar 
	personalmente la resolución de que se trate y, 
	sólo como 
	recurso extremo, deberá recurrir ala notificación edictal. 
	7. El articulo 15 del Decreto de Gabinete No.36 
	t~ugnado, dice asi: 
	"ARTICULO 150. Contra 1 a 
	de 
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	responsabilidad quedara ejecutoriada al ' 
	.-.;' 
	A la norma transcrita se le acusa de ser violatoria 
	", 
	o?l ~rticulo 32 de la Constituci6n~ 
	en virtud de 
	que 
	"¡"'pide 
	que 
	las personas demandadas en 
	los referidos 
	procesas 
	obtengan 
	un 
	juzgamiento 
	una decisión 
	JlH' i sd i cc i ona 1 
	apr'opiados", 
	porque no son 
	,) uz gado5 por un 
	.erdadero tribunal, se elimina 
	la doble 
	instancia y se 
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	f't!slr ingen 
	los medios de impugnación, disminuyendo así los 
	requisitos propios de un juicio justo. 
	Sostienen, 
	además, 
	que al 
	atribuirse a la Sala Tercera de la Corte Suprema de 
	Juslicia 
	la revisión de 
	la 
	resolución 
	fina 1, 
	mediante 
	demanda de plena jurisdicción, 
	se desconoce 
	la 
	realidad 
	const i tuc iona 1 
	sus antecedentes 
	institucionales, 
	asign~rsele competencia para conocer de procesos que no se 
	originan en actos administrativos. 
	Si bien es cierto que el artículo 15 del Decreto de 
	Gab i nele No. 36 
	limita al 
	recurso de 
	reconsideración 
	revisión 
	de 
	la 
	decisión 
	adoptada 
	materia 
	en 
	de 
	responsabi 1 idad 
	patr imonial, 
	puede 
	no 
	omitirse 
	la 
	consideración de que 
	la 
	Contraloría 
	General 
	de 
	la 
	Eepübl ica~ 
	como organismo estatal independienle~ a través 
	..., 
	la Direc.ción 
	t~ene 
	de 
	Rp50on<..;ab i 1 i dad 
	Patr 'imo:¡j aI ~ 
	.,c,flSdlCClon 
	en 
	todo el territorio naclonal~ y en relac16n 
	con las m.terias de que conoce aparece como tribunal 
	super ior 
	la Corte Suprema de Justicia 
	la 
	que, 
	por 
	mInisterio de 
	la Constitución~ 
	es garante del control de 
	la legalidad y de la constitucionalidad. 
	Es posible que la forma como fueron 
	reguladas en 
	la 
	ley Orgánica de la Contraloría General de la República los 
	juzgados y Lribunales de Cuentas, en donde el 
	artículo 71 
	de 
	expresa señalaba 
	manera 
	la 
	función 
	de estos 
	que 
	Juzgados y tribunales, "para todos 
	los efectos 
	1 eg a 1 es " , 
	se consideraba como si 
	fuera 
	ejercida por 
	un Tribunal 
	Júdlcial~ 
	.suger La 
	que sus decisiQnes 
	tenían 
	car'áct.er 
	J ~j r i sd i C C i on a 1 
	ello e:-r.an 
	y por 
	recurribles 
	en casaClon 
	ante la Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia; 
	ello 
	1 LIgar- 
	que se considerara 
	la 
	Dirección 
	de 
	f esponsab i 1 i dad Pal r.i mon i a] 
	como SLtst i tuto 
	nominal 
	de 
	" 
	~ 
	al 
	la 
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	t.les 
	juzgados 
	tribunales~ 
	con - la misma potestad 
	funcional de aquellos. 
	El Decreto de Gabinete 
	en 
	comento 
	cambia 
	la 
	orientación de los Tribunales de Cuentas que aparecian en 
	---.-.------ 
	la ley 32 de 
	1984~ 
	y le asigna a la Dirección 
	de 
	Responsabi 1 idad 
	Patrimonial 
	un 
	carácter 
	eminentemente 
	.dministrativo, más propiamente de justicia 
	fiscal, 
	y de 
	.llí que sus resoluciones~ a diferencia de lo señalado por 
	el artículo 71 antes mencionado~ adquieran el 
	carácter de 
	un 
	acto 
	administrativo, 
	totalmente 
	matizado por 
	la 
	naturaleza de la 
	institución de donde procede. 
	Ello 
	demuestra, 
	entonces, 
	el 
	error de interpretación contenido 
	en el cargo que se 
	e>: am i n a , 
	del 
	que 
	resulta 
	la 
	::¡:¡osecuencia de 
	la 
	falta de sustentaci6n de la pretensi6n 
	:.e 2111 se Clnuncia. 
	ideas que 
	ilustren 
	la 
	s%tuaci6n contemplada~ 
	resulta pertinente transcribir un 
	.r~gmento de fallo de 31 de agosto de 
	1983 proferido por 
	el Consejo de Estado de Colombia que~ al abordar un caso 
	sJmilar, dice: 
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	Contralor ~ 
	8. 
	El artículo 
	17 del Decreto de Gabinete No.36, 
	igualmente impugnado dice lo siguiente: 
	"ARTICULO 170. Si los 
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	En todos los casos la Corte 
	De conformidad con el libelo presentado, 
	la censura 
	.. 
	Sl~ hace 
	al 
	artículo 17 consiste en que es violatorio 
	;_s al llculos 32, 203, numeral 2, y 276, numeral 
	de 
	Constit.ución 
	Política, 
	por 
	cuanto 
	permit.e 
	el 
	,u~9amienlo de personas por un tribunal 
	que 
	no 
	es 
	c~~uetenle y luego concede la impugnación de un acto, que 
	no es de naturaleza administrativa, a 
	la Sala Tercera de 
	2. Corte, 
	la que, de acuerdo con la Constitución, no está 
	'.cullada para conocer y decidir el proceso respectivo. 
	En relación con este cargo el Procurador 
	sostiene 
	C/ue e 1 al" tic u 1 o 
	17 v~ola el numeral 2 del articulo 203 de 
	3. Constitución, porque "es atribución de la Corte Suprema 
	oe Justicia la ,jurisdicción contencioso administrativa 
	menciona.dos. 
	pero no respe~tD 
	decisiones 
	jurisdiccionales 
	para 
	los cuales hay 
	re:u~sas ordinarios y extraordinarios previstos de manera 
	r : ~ r.; en e 1 e ó di 9 Ct J ud i c i a 1 " . 
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	Por 
	su parte, 
	los miembros de la Dirección de 
	Responsabilidad Patrimonial sostienen que las resoluciones 
	que dicta esa institución, cuando afectan los derechos de 
	los sUjetos llamados a responder patrimonialmente, son 
	5usceptibles de demandas de plena jurisdicción, 
	mientras 
	que las resoluciones donde se establezca que no hay mérito 
	para fijar dicha responsabilidad constituyen actos de 
	efectos generales y que, 
	f rente al 
	Estado, tales actos 
	deben tener un control que es el de la 
	legalidad, 
	mediante 
	la demanda de nulidad ante 
	la Sala Tercera de la Corte 
	Suprema de Justicia. 
	Al analizar el artículo 15, la Corte señaló que los 
	actos 
	que 
	emite 
	la 
	Direcc:ión 
	de 
	Responsabilidad 
	P~trimonial son de carácter 
	administrativo, 
	per'o dentro 
	:Jel 
	subsistema especial de justicia fjscal. 
	Si tomamcs en 
	cuenla la organización que se le ha dado a esta Dirección 
	y las funciones que se le asignan, todo indica que estamos 
	ante un Tribunal fiscal, más propiamente de un Tribunal de 
	Cuentas, 
	que actúa en desarrollo del control fiscal que 
	constitucional y legalmente 
	corresponde a 
	la Contraloria 
	General de la República. 
	De allí que no se registre una 
	dualidad de actos administrativos y actos jurisdiccional.. 
	en 
	las 'decisiones 
	que 
	se profieran en materia de 
	responsabilidad patrimonial, 
	deducidas 
	de las 
	funciones 
	Asignadas a la Contraloría General de la 
	República en el 
	~.~t~~ veces mencionado numeral 13 del articulo 276 de la 
	r:,o~~tlt.ución y de 
	las normas de 
	rango 
	legal 
	antes 
	Sobre este mismo tema el Procurador advierte que el 
	.':1~~.~ 17 del Decreto de Gabinete viola el 
	artículo 203, 
	cuando 
	se 
	le atribuye a la Sala Tercera de la 
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	Corte Suprema de Justicia el conocimiento de 
	las demandas 
	de nulidad que fueren propuestas contra la resolución de 
	responsabilidad patrimonial en la que se decida que no hay 
	mérito para determinar y declarar responsabilidad alguna. 
	En relación con este argumento cabe recordar 
	que en el 
	penúltimo 
	párrafo 
	del 
	articulo 203 Constitucional 
	se 
	permite el ejercicio de la acción pública a cualquier 
	persona natural 
	o jurídica domiciliada en el pais, y de 
	igual manera se señala 
	pueden 
	que 
	acogerse 
	la 
	Jurisdicción 
	contencioso 
	administrativa 
	las 
	personas 
	afectadas por el acto, resolución u orden de que se trate; 
	en 
	materia 
	estata 1, 
	de 
	responsabilidad 
	patrimonial 
	gobernantes 
	gobernados 
	sUjetos 
	son 
	directamente 
	¿.íectados 
	cuando 
	dañan, 
	se 
	dilapidan, 
	malversan o 
	oeter ioran los bienes y valor'es del Estado, con 
	les c.uales. 
	se sufragan 
	los servicios públicos indispensables. 
	Por 
	ello el Pleno disiente tanto de la pretensión 
	que a este 
	respecto 
	for'mulan 
	los demandantes como de 
	la opinión 
	externada por el jefe del Ministerio Público. 
	9. El articulo 18 del Decreto de Gabinete No.36 es 
	del siguiente tenor: 
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	SegÚn 
	el 
	criterio de 
	los demandantes, 
	el 
	te:-:to 
	normalivo.~eproducido es violatorio del artículo 43 de la 
	Constitución, 
	la 
	que señala de manera clara 
	que 
	"las 
	leyes no tienen efecto retroactivo, 
	excepto 
	las de orden 
	público 
	o de 
	interés social 
	cuando en 
	ellas así. 
	se 
	expresen" . 
	Sustentan esa objeción aduciendo 
	que 
	tal 
	efecto de 
	la 
	ley no resulta de la declaratoria de que se 
	trala de una 
	ley de 
	orden 
	público, 
	sino 
	que 
	es 
	Indispensable que en 
	ella 
	se establezca en forma expresa 
	Dec reto 
	de 
	Gabinete 
	infringe el 
	artículo 287 
	de 
	la 
	comento. 
	Se 
	sostiene 
	igualmente 
	que esta 
	norma 
	del 
	C()n5t.it.ución~ 
	el 
	cual 
	establece que no habrá obligaciones 
	:í; edjnllbles 
	las 
	limitaciones temporales 
	los 
	bJenes sobre el 
	derecho de enajenac1bn o de redención de 
	l~s obligaciones, sólo serán válidas hasta por 
	un 
	término 
	de 20 años. 
	Al 
	e:.:aminar 
	el 
	te:< to de 
	la norma 
	censurada se 
	advierte que esta crea un sistema 
	"sui 
	generis" 
	sobre 
	la 
	interrupción de 
	la prescripción y, aunque no contradice la 
	Constitución Política vIgente, 
	resulta confusa e 
	inusual 
	porque di lata 
	las 
	investigaciones y fomenta la incuria de 
	los encargados de estos casos. 
	Nos 
	referimos 
	la 
	oración 
	intermedia 
	que te:{tue.lmente dice>: 
	"Cada gestión 
	dljll':ionai que se lleve a efecto~ volverá a 
	cada caso y en 
	sus 
	f'espect lva::; 
	fechas 
	el término 
	de 
	I: 
	.. 
	.. 
	int.errumpir 
	~rescripción". 
	~:. 
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	Interés social que entraña, es de orden público porque le 
	p.rmite al Estado recuperar el valor de 
	los 
	bienes 
	perdidos, dañados o distraidos como co.:c;ecuencia de la 
	acci6n de los agentes o emploados de manejo 
	por 
	parliculares, 
	precisa ~~ndicionar su retroactividad a los 
	prIncipios universa~es de certeza y seguridad jurídica, 
	porque de lo contrario se podría incurrir en persecuciones 
	anlel~inables medioevales de ingrata recordaci6n en la 
	hl$loria de la humanidad. 
	En 
	cuanto 
	la 
	violaci6n 
	del 
	artículo 
	43 
	Consl i tuc i ona 1, 
	el 
	legislador, 
	en el 
	artículo' 19 
	del 
	Decreto de Gabinete No.32, 
	señal6 de manera expresa que 
	.sla excerta legal esta investida del carácter de orden 
	¡: ~.t 11 e o y, 
	además, 
	en el articulo 
	e ¿~ r di": "_ ~ 
	.. . 
	prücedimlentc::. de lnterrupc:Jon "" 
	!::' 1 c'scripc:ibn. 
	las razones e~<p:.' 
	la CORTE SUPREMA, PLENO, 
	,. .. .: ",.,ndo justicia en nombre de la Repúbl iea y por 
	" el dE; la lE;...Y, DECLARA: 
	QUE NO ES INCONSTITUCIONAL LA TOTALIDAD DEL 
	~TO DE GABINETE No.36 DE 10 DE FEBRERO DE 1990 
	QUE 
	NO 
	SON 
	INCONSTITUCIONALES 
	105 
	.-Uculos 1, 3, 5, 
	10, 15 Y 17 del Decreto de Gabinete 
	Il1o.36 del 10 de febrero de 1990; 
	!~~~~Q: QUE SON INCONSTITUCIONALES: 
	A) La frase "O SIN EL" contenida en el articulo 20. 
	b) 
	La. .frase.. "TODAS 
	.QUE CREA 
	CONVENIENTES" 
	r:'-'te.-a::", en el artículo 40. del Decreto impugnado; 
	c) 
	La 
	frase contenida en el articulo 14 del 
	~'=:'::'-..ild:) Decreto que dice: 
	"EN TODOS LOS CASOS"; 
	d) Las frases "O QUE SE PRACTIQUE EN EL FUTURO" Y 
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	TERMINO DE PRESCRIPCION", contenidas en el artículo 18 del 
	Decreto de Gabinete No.36, por ser violatorios de los 
	artículos 32, 212, numeral 2, y 276, numeral 13, de la 
	Constitución Política de la Repúbica de Panamá. 
	Cópiese, 
	notifíquese 
	y publíquese en la Gacela 
	Oficial. 
	MGDO.. 
	JILLO MIRANDA 
	,. 



